
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE PERMISO PARA ROMPIMIENTO DE VÍA PÚBLICA

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA

Descripción Permiso que se otorga para realizar la rotura en vías públicas y/o levantamiento de adoquines dentro del
perímetro urbano del cantón, ya sea por instalación del servicio de agua potable, servicio eléctrico o
cualquier otro proyecto que amerite la ruptura de alguna vía. 

¿A quién está
dirigido?

Son beneficiarios todas  las personas en general, sean naturales o jurídicas, ecuatorianas o extranjeras,
personas con capacidades especiales, entidades públicas o privadas, que  requieran romper el pavimento
en vías asfaltadas y/o levantamiento de adoquines de las vías ubicadas dentro del cantón.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Permiso para rompimiento de vía en el territorio del cantón Manta

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1.  Documento que avale el rompimiento a realizar:

       * Conexión telefónica o comunicación: Adjuntar la factibilidad de CNT de conexión telefónico y
comunicación

       * Conexión eléctrica: Adjuntar factibilidad de CNEL (Soterramiento eléctrico)

       * Conexión de agua potable: Adjuntar la  factibilidad de conexión de  EPAM

       * Otros: Adjuntar el proyecto u otro documento que justifique el rompimiento

2. Certificado bancario para la devolución de la garantía

3. Pago de la tasa

4. Fotografías

Requisitos Específicos:
No aplica

¿Cómo hago el
trámite?

1. https://portalciudadano.manta.gob.ec/portalciudadano/serviciosdigitales

2.  Escoger permiso y aprobaciones

3. Escoger rompimiento de la vía pública

4. Selecciona el tipo de rompimiento a realizar e ingresa el número de metros lineales a romper

5. Registra los datos de la cuenta bancaria (para devolver la garantía)

6. Adjuntar documentos habilitantes y  fotografías

7.  Realizar el pago en línea o en las ventanillas del Gadmc-Manta o banco Pacífico, banco Comercial de
Manabí, Produbanco o Mutualista Pichincha

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).
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¿Cuál es el costo
del trámite?

La tasa se calcula de acuerdo al tipo de material y los metros lineales de la vía a romperse:

         Material         UnidadCosto $Garantía $
Acera ML 5,00 40,00 por ml
Asfalto ML 5,00 40,00 por ml
Hormigón ML 7,00 40,00 por ml
 

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Lugar de atención: https://portalciudadano.manta.gob.ec/portalciudadano/serviciosdigitales

Horario: Plataforma disponible las 24 horas para solicitar el trámite. Las respuestas son emitidas de lunes a
viernes de 08h00 a 17h00

Base Legal

Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Permisos municipales y Servicio ciudadano 

Correo Electrónico: permisosmunicipales@manta.gob.ec 
Teléfono: 0989168152/ (05)2611558 ext 142

Transparencia

Ordenanza de urbanismo, arquitectura, uso y ocupación del suelo en el cantón
Manta. Art. 354.
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2021-12/Documento_ Ordenanza-urbanismo-arquitectura-uso-ocupacion-suelo-cant%C3%B3n-Manta.pdf
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